
INICIO

Secretaría recibe y clasifica la 
documentación de propuestas de 

Trabajos Finales de Graduación

Entrega de documentación al Director 
(a) EIC

Director EIC entrega propuestas al Coordinador de la 
Comisión para que realice la revisión de «forma»

Coordinador de la Comisión clasifica y entrega propuestas a 
Directores de Departamento en una reunión de entrega de 

propuestas para revisión

Directores de Departamento revisan las 
propuestas

Directores entregan en la Secretaría las propuestas 
con recomendación de resolución

Encargado (a) asuntos estudiantiles 1 revisa 
resolución,  clasifica las propuestas y completa el 

RPEED-1.10 Lista de Propuestas Aprobadas

Aprobada
Primera 

devolución

Se comunica al estudiante 
 REEP 1.1

- Carta de devolución de propuesta
- RPEED-1.1 Registro de Propuesta de Trabajo 
Final de Graduación
- Propuesta

- Propuesta 
- Carta de nombramiento del Comité Asesor

RPEED-1.4 Informe de Avance 
del Trabajo de Graduación

Enviar copia de RPEED-1.10 Lista de Propuestas aprobadas al Coordinador de la 
Unidad de Gestión de la Calidad y Acreditación y a profesores encargados de 

matrícula de estudiantes de noveno y décimo

Solicitar versión digital de 
propuesta en CD a estudiantes

Elaborar lista de estudiantes con derecho a matricular Investigación 
Dirigida II, III o III Bis y enviarla a profesores encargados de matrícula de 

estudiantes de noveno y décimo

Enviar RPEED-1.1 Registro de Propuesta de Trabajo Final 
de Graduación al «Archivo EIC»

Revisar los CD, revisar que funcionen y se remite al 
archivo EIC

Estudiante corrige propuesta

No

Sí

Envio Calendario de Graduación a Directores y 
Asesores TFG

Estudiante ha concluido 
el Informe de TFG

Gestionar la matrícula de Investigación Dirigida II, III o 
III (bis) con los siguientes documentos, en las fechas de 

matrícula:
- Informe de Avance de acuerdo a la Investigación a 

matricular
- Bitácora al día

- Declaración jurada del estudiante (Formulario RPEEA-
5.7)

Recepción y revisión de documentos pata la 
presentación pública

Entregar en la Secretaría EIC, antes de la presentación pública:
- Copia del expediente académico.

- Formulario de información personal de la persona 
estudiante.

- Copia de la cédula al día.
- Constancia de haber concluido la Práctica Profesional.
- Constancia de haber concluido con el Trabajo Comunal 

Universitario.
- Constancia de haber concluido con las Horas Conferencia.

- Carta de la persona que dirige el proyecto sugiriendo la 
fecha de defensa del proyecto.

- Recibo de cancelación de derechos de graduación o 
Constancia de la Oficina de Becas que posee beca 5.

- Certificación del Registro Judicial de no haber ejercido 
ejercicio ilegal de la profesión, obtenido por medio de la 

Oficina de Registro.
- Timbres Fiscales Correspondientes.

Bitácora del desarrollo del proyecto, la cual debe estar 
firmada en la hoja de cierre de la bitácora por la persona 

estudiante y los miembros del Comité Asesor-
- Completar la información «solicitud de actas» documento 

que se encuentra en la escuela.

Se le indica al estudiante qué 
documentación hace falta

Información completa

Confeccionar anuncio para poner 
en cartelera

Director del Comité Asesor retira documentos un día 
antes de la presentación pública

Presentación Defensa Pública de TFG

Director del Comité Asesor devuelve documentos en 
Secretaría

Confeccionar documento de 
mención honorífica

Estudiante obtuvo 
nota máxima con mención honorífica 

en la presentación
 pública

Recepción y revisión de 
documentos finales

- Documento impreso (Informe Final de TFG), junto con los siguientes documentos:
- Dos copias sueltas del Resumen en español, y dos en inglés.
- Dos copias sueltas de la hoja de firmas del Comité Asesor y de la persona estudiante, donde consten las firmas de cada 
persona.
- Formulario de entrega en la Biblioteca Carlos Monge Alfaro de dos ejemplares del Informe Final en físico y uno en digital, 
con sello de esta biblioteca como constancia de recibido. La versión digital debe incluir el informe de TFG en PDF y copia de 
la hoja de firma del Comité Asesor y la persona estudiante, donde consten las firmas de cada persona.
- Boleta de SIBDI autorizando la utilización y publicación del documento.
- Boleta de entrega al Centro de Documentación de la Facultad de Ingeniería de un ejemplar en digital, con sello de este 
centro, como constancia de recibido.
- Una copia en digital para la Unidad Académica (CD). La versión digital debe incluir el informe de TFG en PDF y copia de la 
hoja de firma del Comité Asesor y la persona estudiante, donde consten las firmas de cada persona.
- Certificación de entrega del Informa Final, firmado por cada miembro del Comité Asesor.

FIN

Hacer anotación en nómina SAE

Confeccionar Nómina (SAE)
Firmas del Responsable del TFG y del 

Director de la Unidad Académica

Enviar RPEED-1.9 Requisitos para la entrega 
final del Trabajo de Graduación al «Archivo 

EIC»

Elaborar y enviar documentación correspondiente al Decanato 
de la Facultad de Ingeniería:
- Nómica de graduandos.
- Acta de la Presentación Pública.
- Copia de la cédula y estudio de expediente académico de cada 
estudiante.
- Carta de Solicitud de inclusión a nómina.
- Formulario de información personal de cada estudiante.

Estudiante tiene derecho a 
graduación de honor

PROCESO  DE GRADUACIÓN
PEEA-5 Ejecución del proceso de Graduación

Sí

No

Sí

                        No

No

                 Sí

No

           Sí

Etapa I: Propuestas   
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Etapa II: Trabajos Finales de Graduación   

Estudiante retira propuesta en Secretaría EIC

No

Fin

Sí

No

Fin


